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FENÓMENO N2 Escarpado 0004

DEFINICIÓN Zona del terreno donde, de forma natural, existe una muy fuerte pendiente 
o un corte vertical del terreno. 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Cambio brusco de pendiente. 

 TIPO_0004 
• acantilado  
 
• caso genérico 
• sin clasificar 

 

ACA 
 

CGN 
SCL 

Tipo de escarpado. 
Escarpado de roca, vertical o prácticamente vertical, que forma un precipicio en los 
límites entre la zona terrestre y marítima. 
Cualquier otro escarpado que no cumpla las características de acantilado. 
No clasificado según el atributo TIPO_0004. 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

  abc 
Denominación por la que se conoce a la entidad. 
Ej: “Cinglera de El Capelló”, “Acantilado de la Breña”, “Escarpe de los Alcores”. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno se capturan sobre el terreno por los límites del mismo, 
clasificándolos adicionalmente en función del atributo SECCI_0003. 
Las líneas de “/cabeza” y “/pie” se capturan orientadas, dejando la caída a la derecha. 
Cuando la separación máxima entre una línea de escarpado clasificada como “/cabeza” y otra 
clasificada como “/pie” sea menor de 10 m, no se representa el fenómeno mediante un 
polígono o línea cerrada, sino mediante la línea de cabeza del escarpado, tomando el atributo 
SECCI_0003 el valor  “/cabeza”. 
Según el tipo de escarpado del que se trate (especificado en el atributo TIPO_0004), se 
considera “/acantilado” a aquellas zonas verticales o casi verticales de roca que forman un 
precipicio en la zona límite terrestre frente al mar; los restantes se clasifican como “/caso 
genérico”. 
En caso de que no se realice distinción según este atributo, el atributo toma el valor “/sin 
clasificar”. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

 SELECCIÓN 
Se considerará como Escarpado aquellas zonas cuya pendiente sea superior al 200% o en las 
que la distancia mínima entre dos curvas de nivel sencillas consecutivas sea inferior a 2,5 m. 
Tan sólo se capturan los escarpados cuyo desnivel o declive es, al menos, de 10 m. En caso 
contrario no se representan. 
La longitud mínima de un escarpado, medida a lo largo de su eje longitudinal (tanto si se 
representa por una línea abierta, cerrada o un polígono), es de 50 m. 
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 NOTAS 
Las líneas de “/cabeza” y “/pie” deben orientarse, dejando la caída a la derecha.  

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 

 
En el gráfico superior se muestra, resaltado en color rojo, un escarpado frente al mar, o 
TIPO_0004 “/acantilado”, y en la parte inferior, su representación esquemática según los 
atributos SECCI_0003 y COMPONEN1D, añadiendo el caso hipotético en que el contorno de 
una edificación coincide en planta con un tramo de su borde superior. 

Aplicación del atributo COMPONEN1D al fenómeno Escarpado – Las zonas sombreadas en gris 
hacen referencia a las definiciones de los valores aplicables efectuadas en el preámbulo. 

A

Costa natural 
Mar 

Escarpado – Sección: cabeza 
Escarpado – Sección: pie 
Escarpado – Sección: no aplicable 

BCD

BCD 

BCD

BOR

BOR 

BOR
BOR 

BCD 

BOR 

B 

Isla 

BCD

 

CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO Comisión de Normas Cartográficas

Enero 2008 CAMBIO BRUSCO DE PENDIENTE, 4 / 12

 



DICCIONARIO DE FENÓMENOS Revisión del documento 05 

Base Topográfica Armonizada 1:5 000 (BTA) Versión 1.0

 

 

CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO Comisión de Normas Cartográficas

  

Escarpado – TIPO_0004: “/acantilado” 

Ejemplo de Escarpado.  

 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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